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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNiversidAdes

Resolución de 22 de febrero de 2013, de la universidad de córdoba, por la que se corrigen 
errores en la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el 
ingreso en la escala de Auxiliares Administrativos, convocadas por Resolución de 6 de marzo de 2012.

Mediante Resolución de 6 de marzo de 2012 de la universidad de córdoba se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso en la escala de Auxiliares Administrativos por el sistema general de acceso libre (Boe 
núm. 81, de 4 de abril, y BoJA núm. 66, de 4 de abril). 

Habiéndose detectado errores en la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las 
mencionadas pruebas selectivas, aprobada por resolución de 9 de enero de 2013 (BoJA núm. 17, de 24 de 
enero), y al amparo del artículo 105.2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común que establece que «las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos», este Rectorado acuerda lo siguiente:

Primero. incluir en la relación provisional de admitidos a los aspirantes que a continuación se relacionan, 
en el sentido que se indica:

Donde dice:

cuPo GeneRAl De Acceso liBRe

RelAción De AsPiRAnTes eXcluiDos

APelliDos Y noMBRe D.n.i causa/s de exclusión
ceBAllos PeÑA, enRiQue AleJo 75.019.175-Y 13
cinTAs MADRiD, isABel 05.320.009-V 13
De lA RiVA coMPADRe, AnA isABel 09.749.185-Z 09,10,13
FeRnÁnDeZ GonZÁleZ, Mª Del RosARio 52.590.181-Z 06
MADueÑo BeRZosA, AnA MARÍA 30.787.761-F 13
MARTÍn ToRRes, sAnDRA 23.036.314-c 13
MolinA cARRAsco, elenA AnA 44.367.620-e 13
PAniAGuA MuÑoZ, FRAncisco MAnuel 48.870.159-n 13
RuiZ escolAno, loRenA Del esPino 74.670.745-A 04,13
sÁncHeZ ARAnDA, elenA 77.356.841-K 13

Debe decir:
cuPo GeneRAl De Acceso liBRe

RelAción De AsPiRAnTes ADMiTiDos

APelliDos Y noMBRe D.n.i
ceBAllos PeÑA, enRiQue AleJo 75.019.175-Y
cinTAs MADRiD, isABel 05.320.009-V
De lA RiVA coMPADRe, AnA isABel 09.749.185-Z
FeRnÁnDeZ GonZÁleZ, Mª Del RosARio 52.590.181-Z
MADueÑo BeRZosA, AnA MARÍA 30.787.761-F
MARTÍn ToRRes, sAnDRA 23.036.314-c
MolinA cARRAsco, elenA AnA 44.367.620-e
PAniAGuA MuÑoZ, FRAncisco MAnuel 48.870.159-n
RuiZ escolAno, loRenA Del esPino 74.670.745-A
sÁncHeZ ARAnDA, elenA 77.356.841-K 00
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segundo. Rectificar la relación provisional de aspirantes admitidos, procediendo a excluir a los aspirantes 
que a continuación se relacionan, por las causas que se indican:

APelliDos Y noMBRe D.n.i causa de exclusión
Alonso GonZÁleZ, Mª ÁnGeles 35.562.965-c 13
ARRABAl MARTÍneZ, AleJAnDRo 45.740.864-M 13
cABeZAs De lA FuenTe, RAFAel 30.946.507-F 13
cAcHineRo Gil, PeDRo JosÉ 28.642.094-X 13
cAÑADillAs BlAnco, AnDRÉs 52.484.978-J 09
cAsAÑAs uKMAR, PAolA AliciA 21.135.064-l 13
cAsTellAno cAsTRo, FRAncisco 45.885.541-n 13
cuesTA FeRnÁnDeZ, FeRnAnDo AnTonio 14.620.528-A 13
escAViA RoDRÍGueZ, FRAncisco 78.685.502-H 09
esTÉVeZ MiRAnDA, FRAnciscA 30.966.201-J 09
GAlinDo cARReTeRo, JosÉ luis 12.381.507-D 09
GARcÍA BonillA, FRAnciscA 30.510.950-R 09
GARcÍA cAlleJAs, JosÉ 30.498.393-W 09
GonZÁleZ VÍRseDA, MARinA leonoR 01.826.445-s 13
HeRMoso PÉReZ, cRisTinA 45.742.694-H 13
JiMeneZ HeRRAeZ, seRGio 80.085.821-M 09
JiMÉneZ VillAVeRDe, AnA MARÍA 74.685.621-K 13
lAMA MoRAles, RAFAel 45.735.920-Y 13
liÑAn RuiZ, louRDes 14.621.002-V 09
lóPeZ BenAViDes, RAFAelA 30.987.148-F 13
lóPeZ MilAGRo, AnA cARMen 16.000.720-B 13
luQue GueRReRo, isABel MARÍA 30.984.814-l 13
MARTÍn DÍAZ, elisA 14.636.426-P 09
MARTÍneZ PADillA, JAVieR 26.030.241-Z 10
MARTÍneZ ZAFRA, Mª Del MAR 30.793.602-Y 13
PAZ VillAR, esTeFAnÍA 80.159.414-K 13
PoRRAs AlVeZ, eMilio 74.728.457-P 09
PoRRAs FeRnÁnDeZ, ÁnGel luis 30.546.011-X 09
PRieTo GonZÁleZ, MAnuel 45.741.927-X 13
ReQuenA JiMÉneZ, TAMARA 30.980.124-K 13
RolDÁn MonTeRo, inMAculADA c. 45.888.458-P 13
RoMeRo cHAMoRRo, AleJAnDRo 30.977.408-l 13
RuBiAno ToRiBio, JuAnA 45.749.166-G 13
sAlAZAR MuÑoZ, Mª RocÍo 45.746.936-M 13
seRRAno GARcÍA, VÍcToR 30.950.852-M 13
soleR ViciAnA, cÁnDiDA 75.236.170-l 13
ToleDAno nÚÑeZ, Mª VicToRiA 30.945.027-e 09
ToRRADo ARenAs, eRnesTo 45.885.967-R 09,13
TRiViÑo MAnJón, luis MiGuel 74.694.295-R 13

Tercero. Modificar las causas que dieron lugar a la exclusión provisional de los aspirantes que más abajo 
se relacionan, en el sentido que se indica:

Donde dice:
APelliDos Y noMBRe D.n.i causa de exclusión

AlMAGRo MARiscAl, GRAciA YolAnDA 24.224.217-l 02,04,13
esPeJo ARRoYo, AnTonio 30.831.011-V 09,13
FeRnÁnDeZ MonJe, BenJAMÍn 30.953.943-Z 02,1300

02
34

94



18  de  marzo  2013  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 53  página 41

APelliDos Y noMBRe D.n.i causa de exclusión
GuTiÉRReZ AlBA, silViA 53.156.340-M 09
PeÑA oRTiZ, Mª JoseFA 30.987.702-D 06
PlAZAs DelGADo, ÁnGel JesÚs 31.856.422-l 06
RiVAs ZAMoRA, DoloRes 30.465.824-R 06,13
VeRDÚ sAnTAno, MARÍA JosÉ 30.984.508-n 02,13

Debe decir:

APelliDos Y noMBRe D.n.i causa de exclusión
AlMAGRo MARiscAl, GRAciA YolAnDA 24.224.217-l 02
esPeJo ARRoYo, AnTonio 30.831.011-V 09
FeRnÁnDeZ MonJe, BenJAMÍn 30.953.943-Z 02
GuTiÉRReZ AlBA, silViA 53.156.340-M 10
PeÑA oRTiZ, Mª JoseFA 30.987.702-D 06,13
PlAZAs DelGADo, ÁnGel JesÚs 31.856.422-l 06,13
RiVAs ZAMoRA, DoloRes 30.465.824-R 06
VeRDÚ sAnTAno, MARÍA JosÉ 30.984.508-n 02

cuarto. Modificar el turno de acceso a las pruebas selectivas de los aspirantes que más abajo se 
relacionan en el sentido siguiente:

Donde dice:

cuPo GeneRAl De Acceso liBRe

RelAción De AsPiRAnTes ADMiTiDos

APelliDos Y noMBRe D.n.i
FRucTuoso GonZÁleZ, JosÉ ÁnGel 27.474.237-R
MATeos cAleRo, esTeFAnÍA 08.878.489-Y
seRRAno HeRMosÍn, AnTonio 14.317.648-X

Debe decir:

cuPo De ReseRVA PARA PeRsonAs con DiscAPAciDAD

RelAción De AsPiRAnTes ADMiTiDos

APelliDos Y noMBRe D.n.i
FRucTuoso GonZÁleZ, JosÉ ÁnGel 27.474.237-R
MATeos cAleRo, esTeFAnÍA 08.878.489-Y
seRRAno HeRMosÍn, AnTonio 14.317.648-X

Donde dice:

cuPo GeneRAl De Acceso liBRe

RelAción De AsPiRAnTes eXcluiDos

APelliDos Y noMBRe D.n.i
MuncHARAZ RoDRÍGueZ, cARlos 20.460.411-W 06

Debe decir:

cuPo De ReseRVA PARA PeRsonAs con DiscAPAciDAD

RelAción De AsPiRAnTes eXcluiDos

APelliDos Y noMBRe D.n.i
MuncHARAZ RoDRÍGueZ, cARlos 20.460.411-W 06 00
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Asimismo, el aspirante sabalete Valenzuela, Juan, que por error aparece admitido provisionalmente en 
el cupo general de acceso libre y en el cupo de reserva para personas con discapacidad, pasa a estar admitido 
en este último cupo.

Quinto. los aspirantes que, como consecuencia de la presente corrección de errores, hayan resultado 
excluidos, hayan visto modificadas las causas que originaron su exclusión provisional o turno de acceso, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión, justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección.

significado causas de exclusión.
02. no presenta el título o resguardo de haberlo solicitado donde figure el pago de los derechos de 

expedición. en el caso de titulaciones extranjeras, éstas deberán estar homologadas.
06. no firma la fotocopia del título exigido en convocatoria.
09. en la certificación relativa a la condición de demandante de empleo no figura «no haber rechazado 

oferta de empleo adecuado ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesionales».

10.  no presenta declaración jurada de no percibir rentas superiores, en cómputo mensual, al salario 
mínimo interprofesional. 

13.  no figura como demandante de empleo, durante el plazo de, al menos, un mes anterior a fecha de 
publicación de la convocatoria (4.4.2012), a efectos de exención de pago.

córdoba, 22 de febrero de 2013.- el Rector, José Manuel Roldán nogueras.
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